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 Las revisiones de la Contabilidad Nacional Trimestral 

La Contabilidad Nacional Trimestral del INE es una operación estadística 

que, a partir de la síntesis de un conjunto de indicadores económicos, 

permite obtener una estimación del PIB y de su composición 30 días después 

de finalizado el trimestre de referencia. Dado que en ese momento para la 

mayoría de los indicadores de base sólo se dispone de información hasta el 

segundo mes del trimestre, los datos preliminares se actualizan cuando se 

dispone de información más completa, lo que puede resultar en revisiones 

al alza o a la baja de las cifras inicialmente publicadas.  

No obstante, en los años recientes las revisiones están siendo 

comparativamente más elevadas, en la mayoría de los agregados, en 

relación con el promedio histórico, presentando las sucesivas estimaciones 

una mayor dispersión que la que se observó en el periodo previo a la 

COVID-19 (véase anexo III). En los gráficos de caja siguientes se muestra, 

tanto para el periodo previo a la COVID-19 como para los años 2022 y 2023, 

la distribución y el grado de dispersión de las primeras cinco estimaciones 

de las tasas intertrimestrales de los agregados por el lado de la demanda y 

del empleo. Estos gráficos incluyen tanto el mínimo, el primer cuartil (Q1), la 

mediana (Q2), el tercer cuartil (Q3), y el máximo y la media. Fuera de esos 

valores se denotan los valores atípicos mediante una circunferencia. En 

concreto, en el caso del PIB se observa una racha de revisiones al alza 

desde 2022 (reflejado en el promedio positivo y un rango intercuartílico 

igualmente positivo). En contraposición, durante el periodo 2016-2019, si 

bien se observa un valor medio negativo de las revisiones, el rango 

intercuartílico abarca el 0, sin reseñar una tendencia tan clara de las 

revisiones. A pesar de que la amplitud del rango intercuartílico para el PIB 

no parece haberse alterado notablemente, sí que lo ha hecho en el caso 

de los agregados por el lado de la demanda y del empleo.  
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GRÁFICO RE.1.1. GRÁFICO DE DISPERSIÓN DE LAS PRIMERAS CINCO REVISIONES DE LA CNTR 

 

 

 

          Fuente: INE y AIFReF 



Evaluación de las previsiones macroeconómicas y fiscales de la AIReF 2023 

13 de septiembre de 2024 18 

El INE apunta en sus notas de prensa las dificultades para estimar con 

precisión la evolución de la actividad económica dadas las fuertes 

perturbaciones vividas en los años recientes con la pandemia y la guerra de 

Ucrania. Estas perturbaciones pueden tener origen en los indicadores de 

base y su relación con la actividad económica, como sucede en el caso 

del consumo de electricidad o en las series de empleo dado el impacto de 

la aplicación de los ERTEs y las implicaciones de la reforma laboral. También 

se aprecian cambios en los patrones estacionales, como en las series de 

turismo, con las consiguientes dificultades para la corrección de 

estacionalidad en ese contexto. 

Por todo ello, la AIReF considera que se deberían poner los recursos para 

implementar las recomendaciones del grupo de trabajo técnico sobre el 

uso de las fuentes de información coyuntural subyacentes a los principales 

indicadores macroeconómicos en el contexto de la pandemia1. Este grupo 

de trabajo identificó las revisiones como uno de los ámbitos en el que debe 

realizarse una mayor labor de transparencia, dado que revisiones 

significativas inesperadas pueden originar problemas para los usuarios 

dedicados a la previsión y análisis macroeconómico y, por consiguiente, 

para el diseño de políticas públicas. En particular, la AIReF considera que se 

deberían implementar a la mayor brevedad posible las siguientes 

recomendaciones alcanzadas en el seno de ese grupo:  

Recomendación 03 “Acompañar la difusión de los resultados del PIB 

trimestral de un cuadro de mando en el que, de forma simplificada, el 

usuario pueda observar cómo las revisiones en los principales indicadores 

coyunturales de base determinan las correspondientes revisiones en los 

componentes del PIB”. Un mayor conocimiento de la información 

incorporada en el proceso de estimación de las cuentas trimestrales 

redundaría en una mejor comprensión de los resultados y de sus posibles 

revisiones. 

Recomendación 09. “Considerar la reintroducción de una estimación 

adicional de las cuentas trimestrales, en t+60 días después de finalizado el 

trimestre de referencia, además de las ya existentes en t+30 y t+90”, dado 

que en ese momento ya se dispone de información completa de la mayoría 

de los indicadores de base utilizados en la estimación de la CNTR.  

 

 
1 Véase el siguiente informe. 

https://ine.es/normativa/leyes/cse/InformeGTtecnicoPandemiaFuentesCoyunturales.pdf
https://ine.es/normativa/leyes/cse/InformeGTtecnicoPandemiaFuentesCoyunturales.pdf



